
 
El Pleno de la Corporación Provincial, en la sesión extraordinaria celebrada el 2 de 

agosto de 2019 estableció, que éste se reuniría en sesión ordinaria el tercer miércoles hábil de 
cada mes, y que las Comisiones Informativas lo harán el martes de la semana anterior a la 
celebración del Pleno Ordinario. Debido a que el Pleno del mes de junio, mediante Decreto 
núm. 1333/2020, de 10 de junio, se trasladó al día 1 de julio, y siendo necesario dejar un 
espacio de tiempo suficiente para que los Servicios presenten las propuestas para previo 
dictamen de Comisión Informativa y posterior resolución por Pleno, y con el propósito de dar 
cabida al mayor número de expedientes, esta Presidencia ve necesario atrasar la fecha prevista 
para el Pleno Ordinario del mes de julio de 2020, y teniendo en cuenta que en dicho acuerdo de 
previsión de periodicidad del Pleno se indica que “…En caso de modificarse la celebración del 
Pleno por otros motivos, se podrá modificar asimismo la fechas de las Comisiones 
Informativas”, es por lo que se estima conveniente establecer nueva fecha para las Comisiones 
Informativas. Por consiguiente, y teniendo en cuenta, lo dispuesto en los artículos 63.3, 128 y 
130 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Málaga, esta Presidencia ha 
tenido a bien: 
 

a) Anular la previsión de celebrar la sesión del Pleno Ordinario para el mes de julio 
de 2020, prevista inicialmente para el día 15 de dicho mes. 
 

b) Establecer el día 29 de julio de 2020 como fecha de celebración de la sesión 
ordinaria del Pleno de la Diputación Provincial. 
 

c) Establecer el día 21 de julio de 2020 como fecha de celebración de las Sesiones 
Ordinarias de las Comisiones Informativas. 
 

d) Comunicar este Decreto a la Secretaría General para conocimiento de los/as. Sres./as. 
Diputados/as, Intervención y el de los/as interesados/as. 
 
 
 

DECRETO Nº: 2020/1798
Fecha: 30/06/2020
Nº Expediente: 2020/13008
Asunto: Modificación fechas Comisiones y Pleno julio 2020

Referente a: Modificación fechas Sesiones Ordinarias de Comisiones Informativas y Pleno mes de julio de 2020.
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

JOSE FRANCISCO SALADO ESCAÑO (PRESIDENTE) ****204** 30/06/2020 14:39:47 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
988ac9a7b8f167701b2a20b49f157fd93d074843 https://sede.malaga.es
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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